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Décimoseptima.-En 10 no previsto en las precedentes bases 
respzcto al concurso y relaciones del Recaudador con la exce
lentísima Diputación. se regulará por la Orden ministerial de 
Haci2nda que concede el servicio, Reglamento del mismo. Es
tatuto de Recaudación vigente. disposiciones legales comple
mentarias vigentes en cada momento y precedentes administra
tivos establecidos por acuerdos firmes de ·Iá excelentísima .oi
putaclón. 

Modelo de proposición 

, Pon . ...... de ..... . afias de edad. de estado .. .. ... vecino de .... .. . 
con domicilio en calle ....... número ......• ante la excelentísima 
Diputación Provincial de Málaga. y en el concurso anunéiado 
~n el «Boletín Oficial del Estado» del día ...... de .... .. de ....... I 
para .. proveer la plaza de Recaudador de Contribuciones e Im- . 
pues vos del Estado de la zona de Melilla. respetuosamente ex- .. , 
pone: 

Que aceptando las condiciones establecidas en las bases de 
este concurso, y reuniendo las condiciones de ...... (aquí se ex- I 
presarán las que concurran en el solicitante de acuerdo con 
las bases anteriores). 

Suplica a V. 1. t en ga por presentada su solicitud, con los .. do
' cumentos acreditativos de las circunstancias concurrentes y 
méritos alegados (caso de que haya presentado dichos docu
mentos) para el cargo de Recaudador de dicha zona. por el 
turno de ...... (funcionarios de Hacienda, provinciales o libre). 
o comprometiéndose a justificar en su día. documentalmente. 
los extremos alegados. 

(Fecha y firma.) 

Las precedentes convocatoria y bases fueron aprobadas por 
esta Excma. Diputación Provincial en la sesión plenaria cele
braad el día 27 de abril próximo pasado. y podrán ser impugna
das . par los interesados. ante la Corporación. en el plazo de 
quince dias. a contar desde el si:suiente al de su publicación 
oficial. conforme determina el artículo tercero del vi:sente Re
glamentosobre Régimen General de Oposiciones y Concursos 
de los Funcionarios Públicos. . 

Málaga. 17 de mayo de 1962.-EI Presidente.-2.334. 

BESOLUCION de la Diputación Provincial de Zamora 
por la que se convoca concurso para cubrir el cargo de 
Recauda.dor de Contribuciones del Estado en la ;zona 
de Villalpando entre funcionarios· de Hacienda. 

La Excma. Diputación Provincial de Zamora convoca con
curso entre funcionarios de Hacienda para proveer en propiedad 
la 'p:aza de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la zona de VilIalpando. de acuerdo con las bases que 
han sido publicadas en el «Boletín Oficial» de la prOVincia del 
(ija 23 de mayo de 1962. 

Lo que se hace público para general conocimiento y de con
formidad con 10 establecido en el Decreto de 10 de mayo de 1957. 

Zamora. 26 de mayo de 1962.- El Presidente. Arturo' Almazán 
Casaseca.-2.507. 

RESOLUCION del Ayuntamiento deCastellón de la Plana 
por la que se hace público el concurso de méritos entre 
Oficiales t écnico-administrativos. para la provisión en 
propiedad de una plaza de SUbjefe de Negociado de esta 
Corporación. I 

Se convoca concurso de méritos entre Oficiales técnico-admi
nistrativos de la escala común que prestar servicios en este 
Excmo. Ayuntamiento. para la provisión en propiedad de una 
plaza de Subjefe de NegOCiado. actualmente vacante 

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta· días 
hábiles.· a contar d21 siguiente al de la publicación de este 
anullci.) en el «Boletin Oficial del Estado». 

casteUón de la Pl&na, 23 de Illa¡o de l!162.-El Alcalde.-2.381. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Baena (Córdoba) por 
la que se c:mvoca oposición restringida entre los Oficia
les de la Escala Técnico-Administrativa de este Ayun
tamiento. para cubrir en propiedad una pla;za de Jele 
de Negociado. . 

Por el presente se publica convocatoria de oposición restrin
gida entre los Oficiálés de la escala técnico-administrativa de 
este Ayuntamiento para cubrir en propiedad una plaza de Jefe 
de NegOCiado vacante en la plantilla. dotada con el haber anual 
de 24.000 pesetas y demás emolumentos legales. 

Los aspirantes dirigirán Instancia al se fiar Alcalde dentro 
del plazo de treinta di as hábiles. conta.dos a. partir del siguiente 
al en que aparezca este anuncio en el «BoletínOflcialdél Estl\:
do», y los ejercicios se celebrarán transcurridos sesenta dias na
turales a partir del siguiente al en que finalice la admisión de 
Insta,ncias 

[,os ejercicios a que serán sometidos los aspirantes son los 
contenidos en los tres enumerados en la circular de la Direc
ción de Administración Local de 24 de junio de 1953. 

Con la instancia acompafiarán los aspirantes resguardo 
acreditativo de haber ingresado en la Ca.ia municipal .cien p .. 
setas por derecl;lOs de examen. 

Las bases por las que ha de regirse la oposiCión se encuen~ 
tran de manifiesto en la Secretaría general de esta Alcaldí~; 
en la que pueden er examinadas todos lbs días hábiles en hor!l./i 
de oficina. . . . 

. Baena. 24 de mayo de 1962.-El Alcalde, Melchor Castro 

. Luque.-2.435. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Granada por la que 
se hace pü.blico el Tribunal que ha de juzgar la ,opo.:
sición paTa la provisión en' propiedad de la plaza de 
Director de la Farmacia de este Apuntamiento. 

CompOSición del Tribunal que ha de juzgar la oposición para 
la provisión en propiedad de la plaza de Director de la Faro. 
macia de este Excmo. Ayuntamiento: 

Pres.idente: Don Federico Garrido Márquez. Teniente Alcal
de Delegado de Beneficencia. 

Vocales: Don José Maria Sufié A¡:bussa. en representación 
del Profesorado, oficial del Estado; don Emilio MufioZ Fernán
dez. Decano de la Beneficencia municipal. y don Fernando Mas
caró Carrillo. en representación del COlegio de Farmacéuticos. 

Secretario: Don Cipriano Herrero Asenjo. que loes de esta' 
Corporación. 

Lo que se bacr público para general 'conocimiento. 
Granada, 26 de mayo de 1962.-El Alcalde.-2.508. 

RESOLUCION del Ayuntamiento de Villacañas (Toleáo) 
por la que se anuncia concurso libre para la prOVisión 
en propiedad de una plaza de Aparejador de Obras Mu
nicip4les. 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 3 de mayo de 1962 
se convoca c.oncurso libre para proveer en propiedad la plaza 
de Aparejador muniCipal. dotada con el haber anual de 14:500 
pesetas más dos pagas extraordinarias del importe de una Ínen~ 
sualidad cada una y demá s emolumentos que reglamentaria
mente le correspondan. 

Las instancias serán dirigidas al señor Alcalde Presidente en 
el plazo de treinta días hábiles. contados desde el siguiente a la 
publicación en el «Boletin Oficial del Estado». rigiéndose el con
curso por las bases publicadas en el «Boletín Oficial de la 
Provincia de Toledo» número 111. de 16 de mayo dé 1962. 

Villacañas a 17 de mayo de 1962.-El AlcaIQe.""""2.337. 


